
 Naciones Unidas  S/2020/983 

  

Consejo de Seguridad  
Distr. general 

19 de octubre de 2020 

Español 

Original: inglés 

 

 

 

20-13803 (S)    231020    231020 

*2013803*  
 

  Carta de fecha 5 de octubre de 2020 dirigida a la Presidencia 

del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente 

de Alemania ante las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de informarle de que Alemania, Bélgica, Suiza y Viet Nam 

organizarán una reunión con arreglo a la fórmula Arria sobre el tema “El mandato de 

la paz: cómo aumentar la sensibilidad y la eficacia del Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas respecto de la mediación” el 9 de octubre de 2020 (véanse los 

anexos)*. 

 Para preparar la reunión, hemos elaborado la nota conceptual adjunta. Le 

agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y sus anexos como 

documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Christoph Heusgen  

 

 

 

  

__________________ 

 * El anexo II se distribuye únicamente en el idioma en que fue presentado.  
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  Anexo I de la carta de fecha 5 de octubre de 2020 dirigida a la 

Presidencia del Consejo de Seguridad por el Representante 

Permanente de Alemania ante las Naciones Unidas 
 

 

  Nota conceptual para la reunión con arreglo a la fórmula Arria 

sobre el tema “El mandato de la paz: cómo aumentar la 

sensibilidad y la eficacia del Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas respecto de la mediación”, que se celebrará el 9 de octubre 

de 2020 a las 10.00 horas. 
 

 

1. Alemania, Bélgica, Suiza y Viet Nam invitan a los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas, el Grupo de Amigos de la Mediación, representantes de la 

Secretaría de las Naciones Unidas y miembros de la comunidad de mediadores de las 

Naciones Unidas a participar en un debate sobre los mandatos del Consejo de 

Seguridad relativos a la mediación. La mediación es una de las prioridades del 

Secretario General en materia de políticas y un elemento central de un enfoque 

integral para el sostenimiento de la paz, como se señala en las dos resoluciones 

conexas de 2016 del Consejo y la Asamblea General. Mientras que los buenos oficios 

del Secretario General en virtud de la Carta son bien conocidos, es poco l o que se 

sabe sobre las actividades de mediación encomendadas por el Consejo. Durante más 

de 20 años, los debates sobre políticas relativos a los mandatos del Consejo se han 

centrado en las operaciones de paz, con miras a desarrollar mejores prácticas y 

aumentar la eficacia de esas operaciones. En cambio, los debates oficiales sobre los 

efectos de los mandatos del Consejo relacionados con la mediación recién están 

comenzando. Por consiguiente, no existe una conciencia colectiva de lo que 

constituye una “mejor práctica” en lo que se refiere a esos mandatos.  

2. El objetivo de la reunión es contribuir a aumentar la sensibilidad y la eficacia 

del Consejo de Seguridad en lo que respecta a la mediación. La premisa fundamental 

es que eso servirá para complementar otros acontecimientos importantes, como el 

establecimiento de la Dependencia de Apoyo a la Mediación, la publicación de las 

Directrices de las Naciones Unidas para una Mediación Eficaz y la creación del 

Grupo de Amigos de la Mediación, que tienen por objeto promover la mediación y 

aumentar las perspectivas de obtener buenos resultados.  

3. En la reunión se presentarán las conclusiones del estudio titulado “El mandato 

de la paz: cómo aumentar la sensibilidad y la eficacia del Consejo de Seguridad de 

las Naciones Unidas respecto de la mediación” (véase el anexo II)*. El autor del 

estudio es Laurie Nathan, profesor del Instituto Kroc de Estudios Internacionales para 

la Paz de la Universidad de Notre Dame, miembro del Consejo Académico Asesor 

sobre Mediación de las Naciones Unidas y diseñador e instructor principal del curso 

de alto nivel sobre mediación de las Naciones Unidas. En el estudio, encargado por 

el Ministerio Federal de Relaciones Exteriores de Alemania, se abordan cuestiones 

como el papel del Consejo de Seguridad en relación con la mediación sobre el terreno 

y la medida en que los mandatos de mediación son explícitos o implícitos, en el caso 

de la función de “conciliación” que figura en los mandatos de los representantes 

especiales del Secretario General o de las misiones. También se examinan las medidas 

que puede adoptar el Consejo para que los mandatos de mediación que se formulen 

sean realistas, coherentes y eficaces. Concretamente, se analizan los efectos de las 

resoluciones del Consejo en las actividades de mediación de las Naciones Unidas y 

otros mediadores internacionales, y se presentan observaciones, conclusiones y 

recomendaciones. 

__________________ 

 * Se distribuye únicamente en el idioma en que fue presentado. 
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4. Se invita a los panelistas a reflexionar sobre las siguientes cuestiones:  

 • ¿Cuáles son las buenas prácticas en la labor del Consejo de Seguridad relativa 

a la mediación? ¿Qué se necesita para crear un entorno propicio para el proceso 

de mediación, el mediador y las partes, así como para lograr coherencia entre 

los principales agentes? 

 • ¿Cómo puede el Consejo de Seguridad responder mejor a la dinámica de los 

procesos de mediación?  

 • ¿Qué medidas concretas se necesitan para fortalecer la eficacia del Consejo de 

Seguridad y profundizar los debates de políticas sobre sus mandatos de 

mediación, dentro o fuera del Consejo? 

 

 

  Agenda 
 

 

 • Observaciones introductorias del Ministro de Estado de Alemania, Niels Annen.  

 • Presentación de las principales conclusiones del informe por Laurie Nathan.  

 • Observaciones de Nicholas Haysom y Mohamed Ibn Chambas, mediadores 

superiores. 

 • Observaciones de la Oficina del Secretario General.  

 • Declaraciones de Bélgica, Suiza, Viet Nam y el Grupo de Amigos de la 

Mediación.  

 • Otras declaraciones de Estados Miembros, seguidas de una sesión de preguntas 

y respuestas.  
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  Anexo II de la carta de fecha 5 de octubre de 2020 dirigida a 

la Presidencia del Consejo de Seguridad por el Representante 

Permanente de Alemania ante las Naciones Unidas 
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